
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
 

Fusagasugá - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil 
veintidós (2022). 

 
Proceso: Verbal – Res. Cto. 
Radicado: 252903103002-2019-00099-00 
 
 
Atendiendo la solicitud que antecede, se dispone: 

 
Para efectos de llevar a cabo la diligencia de ENTREGA a los señores  
JULIETA BARBOSA MORA; LUZ MERY BARBOSA MORA; GLORIA 
ELSY BARBOSA MORA; YOLANDA BARBOSA MORA, JAIRO JOSE 
BARBOSA MORA y RICHARD NORBEY BARBOSA MORA  del bien 
inmueble ubicado en la calle 4 No. 3- 42/60/66/70 y carrera 5 No. 4-
46/62/68 del municipio de Fusagasugá e identificado con el Folio de 
matrícula inmobiliaria No. 157-39703 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Fusagasugá se comisiona con amplias 

facultades (artículos 37 a 40, y 308, 309, 310 en lo pertinente del C. G. del 
P., así como lo dispuesto en la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, 
modificatoria de los art. 38 del C. G. del P. y artículos 205 y 206 de la Ley 
1801 de 2016), al señor Inspector Municipal de Policía de la localidad y 
quien tiene competencia donde queda ubicado el bien inmueble, para lo 
cual se librará el correspondiente despacho comisorio que corresponda 
con los insertos y anexos del caso, a costa del interesado. Déjese constancia. 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 
 

Auto notificado por estado electrónico del 01 de septiembre de 2022 
 


